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Dada en C~cas á 13 de junio de 1 S60.
-El President-e del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rójas.-El Secre
tario del Senado, D. L. Troco11is.-El 
Secrct..'ll"io de la Cámara de Diputados, 
J. J. ·Paiíl. 

Caracas, junio 20 de 1S60.-Éjecútese. 
-ilfomiel F. de Tovar.-Por S. E.-El 
Sccrel:.llrio de Estado en el Despacho de 
Hacienda, H. Pérez de l7elasco. 
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LEY de 20 de junio ·ae 1860 derogando la 
de 1S5-7, mí.me,·o 1.104, y el decreto ;uí
mero 1.143,_sobr~ _papel sellado. 

(Derogado por el N°_. 1245.) 
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la R-epública de Venezu:3la, decr~ 
tau: 

.A.rt. 1 º El sello serii de forma cir
cula1 y de doce líneas de diámetro: en 
el centro estar-áu las armas de la R-epú-
1,lica y en la orla esta inscripción : 
•República de Venezuela: sello (primero, 
segundo ó el que fuere,) vale (tanto,) 
año (el econdmico que fuere): D á conti
nuación del sello se expresará el nú
mero de éste, su valor y el año econó
mico para que ha de servir el papel. 

4rl,. 2° Las clases de papel sellado 
_serán nueve, que pertenecerán á otros 
tantos sellos denominados: primero, se
gundo,. tercero, cuarto, quint-o, !,exto, 
séptimo, octavo y noveno. 

Art. 3° El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, treinta pesos. 
El segundo, catorce pesos. 
El tercero, ocho pesos. 
El cuarto, tres pesos. 
El quinto, doce reales. 
El SPxto, seis reales. 
El séptimo, tres reales. 
El.octavo, un real. 
El noveno, medio real 

§ 1 º El Gobierno mandará hacer es
tampillas de cuatro clases semejantes á 
las del correo, en que se diga: a Repú
blica de Venezuela,• • para libranza,• 
adicionándolas así: las de primera clase, 
• doce reales, • hlS de segunda, • seis 
reales ¡ D las de tercera, " tres realesc ; y 
la de ·cuarta. a dos reales. • Cada clase 
se dividirá én tres números: • primero;' 
segundo y· tercero; • dándose el jueao por 
el precio 'fijado á cada una. º 
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§ 2° Las de primera ~lase semrán 
para los juegos de libranzas de las can
tidades á que se refiere el uso del sello 
quinto: las de segunda para las - de las 
cantidades á gue se refiere el del sello 
sexto:· las de' tercera, para las de las , 
sumas á que se contrae el· del sello :. 
séptimo ; y las de· cuarta, para aquellas : 
á que se remite el sello_ octavo. , 

§ 3° Las estampillas deberán fijarse 
precisamente en -el espacio de las li
branzas donde se expresa el término de 
su pago, escribiendo éste sobre aquellas. 

§ 4° La multa á los contraventores 
de est-e artículo, será del valor de dqs 
por cient-o sobre el_ valor de la libranza. 

Art. 4° El sello primero servirá para 
los títulos ó despachos de toda clase 
de empleados, tanto civiles como mili
tares, de Hacienda y eclesiásticos, cuya 
dotación, renta ó comisión sea ó exceda 
de tres mil pesos : para la presentación 
de .Arzobispos, Obispos y Di~idade.s de 
las Catedrales : para los privilegios ex
clusi ros : para los títulos de mi.nas de 
primera clase: para la primera hoja de 
los libros jornales dt:i los comerciantes 
por mayor, cambistas y corredores; y 
para las patentes de corso. 

Art. 5° El sello segundo servirá para 
los títulos ó despachos de las mismas cla
ses de empleados de que habla el artículo 
auterior, cnya dotaci~n, renta ó comi
sión pase de ~l quinientos pe.."Os y no 
llegue fl tres mil pesos : para la presen
tación de canónigos racioneros. medios 
racioneros . y curas : para los títulos de 
abogados, médicos cirujanos, boticarios 
y dentistas; y para las pat-entes de na
vegación mercantil. 

Art. 6° El sello tercero servir-á· p:ira 
los· títulos ó despachos de la misma cla
se de empleados, cuya dotación, renta 
ó comisión exceda de quinientos pesos 
y no pase de 1uil quinientos : para los 
títulos de los registradores principales, 
agrimensores, profesores de obstetricia 
y flebotomistas. 

Art. 7° El sello cuarto servirá para 
los títulos ó despachos de la misma dll
se· de emplea<los referidos en el artículo 
cuarto, cuya renta, dotación ó comisión 
exceda d~ trescientos pesos y no pase 
de quinientos: para todos los de renta 
eventual; para los pag-arés, obligaciones 
ó cartas de pago que excedan de diez 
mil pesos. 

Art. 8° El sello quint-o servirá par& 
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la primera hoja de toda especie de tes
tamentos·: para Ja primera hoja de toda 
escritura que se . lleve á registrar y no 
tenga señal,ado en esta Jey el papel. en 
qne deba extenderse: para Ja pnmera 
hoja de ]os testimonios de ]as mismas 
escrituras y de autos ·civiles y crimina-. 
les, y para los pagarés, obligaciones 6 
cartas de ·pago que excedan de seis mil 
pesos. 

Ar.t. 9° El sello sexto servirá para la 
primera hoja ele toda especie de pode-
res . y de sos testimonios y sustituciones: 
para la· anotación de hipotecas, y para 
los paearés. obligaciones 6 cartas de pa
go, qñe e~cedi~ndo_ de mil pesos, no 
lleguen á seis mil. 

Art. 10. E1 sello séptimo servirá para 
los protocolos de instrument-0s públicos: 
para Jas representaciones 6 memoriales 
qne en a.._,"Unto de !mlcia 6· de justicia se 
dirijan á los func1onarios públicos, que 
no sean del ramo judicial: para toda cer.,.. 
tificación de que deba hacerse uso ju
dicial ú oficialmente en cnaJqniera oficina 
6 establecimiento publico: para las hojas 
subsiguientes de toda escritura que se 
lleve~ á ref!istr-ar, de toda especié de 
testamento v de ]os t.estimonios en asun
tos civiles ·y criminal~, cuya primera 
hoja ha de ir en papel del sello quinto, 
con arrealo al artículo octavo de est.'\ 
ley: para los pagarés, obligaciones 6 car
tas de pa!ro que excedan de quinientos 
pesos y n~ pasen de ,mi]: para ]os ma
nifiestos que deben presentarse en las 
Aduanas para imporiar 6 exportar: p~a 
]as pólizas y las certifi:caciones 6 guí~ 
del comercio de cabotaJe: para las li
cencias que se concedan con moti,0 0 de 
diversiones públicas y para las de exhu
mación de cadáveres. 

Art. 11. El sello octavo servirá para 
los pagarés, obli~ciones 6 cartas de pago 
que excedan de cien pesos y no pasan de 
qoinient-0s. 

Art. 12. E] sello noveno servirá para 
los documentos cuvo valor determinado 
pase de cincuenta· pesos y no de cien: 
para 1a3 hojas subsiguientes de t-0da es
_pecie- de poderes y de sos testimonios 
y sustitucio~es, cnya primera hoja h~ ir 
en sello sexto: para las patentes de rn
dustria de diez hasta cuarenta pesos in
clusive: para los pagarés, obligaciones 6 
cartas de pago que sean de cincuenta pe
sos 6 excedan de est.a cantidad hasta 
cie~ pesos: para los libros de actas de 

los Con"Qejos Municipales-y Cabild<is ecle
siásticos; y para todo testimonio 6 copia 

,que den los respectivos curas de sus pa
rroqoias. 

Art. 13. En todos ]os joicios verbaJes se 
sustanciará y sent~nciará en pape] de] se
llo noveno. 

Art .. 14. Los jueces de.cantón sustan
ciarán y sentenciarán en paP.el del sello 
octavo en los joiciós por ~sen to; 

Art. 15. Los registradores principales 
y subalternos no autorizarán documen
tos algo no que se lleve á registrar, si no 
estuviere extendido en el papel del sello 
correspondiente bajo la multa de veinti
cinco pesos que les impondrá el primer 
juez ante qoien se produzca el docu
mento. 

§ 1° Cuando por algún motivo falte 
el papel sellado correspondiente en el Ju·· 
gar en_ que haya de otorgarse el docu
mento, acreditada_ que sea est.á. cjrcons
tancia bajo la firma del expendedor en 
Ja_ cabeza de un pliego de fapeJ común 
.podrá extenderse en éste e documento 
y ser autorizado por el funcionario res
pectivo; pero el~ int~resado queda en· la 
obligación de agregar á aquel e] sello 6 
se11os con-espoodientes con la nota_ de. 
~inutilizado• puesta en el mismo año por 
coalqoiera expendedor de papel sellado, 
y no llenándose est.e requisito se im
pondrá al interesado la mo]ta de -cinco 
pesos por ]a autoridad 6 tribunal qne 
note la falta, no admitiéndose el docu
mento para los efectos Jeeales, sin que 
previamente se reponga er papel sellado 
equivalente al común invertido. 

§ 2° Si el documento extendido en pa· 
pel común hubiere sido otorgado en el 
último trimestre del año económico, po
cirá hacerse la._agregaciqn en el año si
guiente en papel del mismo P.ño. 

Art: 16. En los joicios de que hayan 
de conocer los jueces ele e&ntón 6 de pa
rroquia, se sustanciará y sentenciará en 
papel del sello octavo. 

Arl. 17, Los jueces de primera ins
tancia y los árbitr:os sustanciarán en pa
pe] de] sello séptimo. 

Art. 18. J;,as Cortes Suprema y Supe
riores sustanciarán y sentenciarán en pa
pel del sello sexto. 

.Art. 19. Las copias de sentencias, 
autos y providencias que deben quedar 
en la Secreti!ría de los tribunales, se 
ext.enderáo en papel del sello séptímo. 

Art. 20. Toda actuación judicial sin 
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oposició~ de parte, se extenderá en papel 
del sello séptimo. 

Art. 21. Los pobres de solemnidad ad
q1itidos como iales en lm, tribunales, usa
rán p~ todos los casos de esta ley del 
sello _octavo. · 

§ 1 ° Para acreditar la pobreza solem
ne es necesario una justificación judicial 
instmida en citación del expendedor de 
papel sellado del lugar, y de la parte 
contraria, cuando sea para hacer uso 
de negocios contenciosos, debiendo aquel 

·Y pudiendo é.,,--te, acusar bienes si supiere 
que los tiene el que-instruye la justifi
cación de pobre solemne, ·haciendo com
I>_arec.er y aun repregunt-ar á los que jus
tifiquen en abono de él para que se ma
nifieste pública y judicialmente la verdad 
de sus aserciones. Esta justificación se 
hará en papel común. 

§ 2º Si de_la oposición _hecha por el 
expendedor de papel sellado y por la otra 
parte contendiente, resultare que el que· 
pretende ser admitido como pobre solem
ne, tiene con que hacer ~ gast-o del papel 
correspondiente, no sólo se le obligará á 
usar de ~l, y á reponer el coniún inverti
do de que habla el pará!'!TS.fo anterior 
sino que se le impondrá cuna multa ci: 
diez-á veinticinco pesos en favor del ex-
pendedor. · 

§ 3° Cuando la parte que haya acredi
tado.ser pobre solemne fuere condenada 
en. las costas, como temerario lifürante. su 
deuda pasará á.la de los deudores insbl
vent.es al fisco. 

.Art. 22. En los tribmiales ecJesiásticos 
se sustanciará en papel del sello séptimo 
haya ó _no oposición de parte. ' 

Art. ··23_ Los_ militares en campaña 
podrán hacer uso del papel común para 
todos sus documentos y juicios. 

Art. 24. Los tribunales no admitirán 
escrit-0s, ni representaciones en papel co
mún ó sello incompetent.6, bajo.la mult.a de 
diez pesos _por .ca~ f~ta, que le impon
drá de oficio el supenor que las nota. 

§ único, Cuando por algnna cansa 
falte el papel sellado correspondiente 
en el_ lag-ar dog~e resjde el tribunal, 
acreditada que sea esta circunstancia 
bajo la firm;l del expendedor en la ca~ 
bez-a de _un pliego de papel -Gomun, ó · 
P?r d~ecto de die~<_>. émpl~o,. el jnéz 

_ recpectivo, se acµñ.itirfui-los escntos· ex;.. 
ten_~dos en &--W, y continuará_ la actlia
~(l_n en el_ !1)ismo; pero -la parte queda-=_ 
rá obligada á "presenf.ai oentio del tér~ 

mino que le senrue el juez, bajo_ una 
multa _dupla del Yalor de los sellos que _ 
se h~b1eren usad~ en el escrito y ac
tnacioues. Los pliegos sellados que se 
presenten en este caso se inutilizarán 
poniendo en cada uno de éllos la no~ 
de o:iimtilizado,D con letra muy notable 
qne_ suscribirá el juez y agreº'8rá al ex~ 
;i_cdiente. · El juez que no c~pliere ha
CI~ndo e._qa agregación, incurrirá en la 
mISma pena qne establece ~te artículo 
la cual se hará. efectiva por el superio; 
que note la falta.. 

Art. 25. En las causas· criminales qne 
se, si,,aan de oficio se usará-del papel co
mun; pero la parte que resulte condena
da, ~erá obligada á presentar dentro del 
térmmo qne ;señale el jnei ejecutor de 
la set.encía, uno ó varios pliecros de pa
pel sellado, cuyo valoi: equivalga á tan
t?s sellos séptimos cuantos sean los fo
lios del papel comnn invertidos en las 
actuaciones del proceso .. 

Art-. 26. Siempre que por sentencia 
ejecutoriada, resulte una de las partes 
condenada en las costas como litigante 
temerario, deberá entre9.'8r dentro de ter
cero día al juez .ejecut-0r de la sentencia 
tant-0s .sellos séptimos cuantas hojas con
~ngan el proceso, b_aj~ la multa de 
c!n~uenta pesos qne se. duplicará si re
sIStiere la P.ntrega. V crificada ésta, se 
formará con dicho papel sellado un 
cuaderno, inutilizando el jnez previamen
.te cada sello y poniendo en la. cubi~rt~ 
•Papel del sello séptimo, inutilizado en 
virtud de la sentencia del tribnnaJ. fecha 
(la que SP.a) _en la. cansa seguida' entre 
(el ~o~bre de las partes) por (el objeto 
del ple!~) constan de (ta_n~ hojas). El · 
Juez, N, N.-El Secretfil-10, N. N. 
_ § . ~ico. El juez ej~ut-0r enYiará por 
el pnmer correo al tribunal superior el 
c~aderno referido, bajo la multa de 
c!ncuen~ _á cien pesos. Si el juez supe
rior residiere en -el mismo lu!nlr hará el 
envío inmediatamente: 

0 

' 

Art. 27. Cuando hubieren de presen
~e en juicio documentos, qne no se 
hayan extendido en el papel sellado·qu·e 
!>ªra éllos designa_ esta ley,_ se acompa~ 
narán sellos de un valor correspondiente 
en los que se pondrá- la nota de inutili
zado, s~rita por el einpl~o qáe inuti
lice-el papel 

_Art. _2-S:_ El Tribunal de cuentas-es el 
encargado ~e sellar el papel confonile á 
la.· ·1ey que:organiza &'t,e tribunal · 
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.Art. 29. Los sellos con que ha de s_~- ·. Art. 34. I-os expéodedor~s de papel 
Hars~ el papel se_~ardarán en una ca.Ja sellad~ repondrán -el qne se -c.añare con 
de hierro coostrmda al efecto coa tres otro limpio de sello i!!llal al que se le 
llaves distintas, de las cuales tendrá una lleve; pero 'para que tenga efecto la re
el Secretario de _Hacienda,_o~ el Con~ posi~ión _deb_erá eotregársele el pliego ó 
dor ~nernl y otra el Presidente del 'l'n- mecho phego entero con la expresión 
banal de Cuentas. = erróse • firmada por la parte interesada 

Art. 30. El papel que se selle será flo- ó autor _del escrito dañado, y consignár
rete, de la mejor calidad y de una misma sele medio real ,por el _cambio de cada. 
fábrica. sello; mas en ningún caso se r_epondrá 

Art. 31. La-Contaduría general- cui- aquel papel. que se lleve á cambiar en 
dará de que no falte pa{>cl sellildo en nin- escrituia.s, representaciones, pa!rarés, ú 
gún cantón. ni parroqma, y al efecto pro- otra cualquiera. especie- de doc~niento::,, 
veerá á los expendeaores de la cantidad aonqne lleven la nota de ,errós~ v la 
necesaria, r exi,,airá que comprueben firma del , interesado, después de -haber 
tener agentes en las parroquias, y que hecho de_ el un uso clar~ y manifiesto. 
le avisen oportunament-e_ Ciiando deba Art. 3-:>. Los s~llos prunero, segundo 
hacer la remisi9n del papel. La falta- Y ~rcero se pondran á la cabeza de cada 
de- cumplimiento é. . este artículo siendo ! phego de papel ~, los_ restantes_ á la ca
del Tribunal. será penada en cada nno I beza de cada medio phego. 
de ~lS _mi~Ínbros con una multa de cin- ~rt. 36. Los títulos de cnalqniera. es
cuenta a men pesos por cada vez que : pecte podrán extenderse en pere-a•JJino 
ocmTa, y si fuere cometida por los demás cnando lo soliciten los interesados de-

-empleados del ramo, con una de veinte y hiendo éstos presentar antes á la Co~ta
cinco á c~cuenta pesos que les impondrá d~ genera el pergamino para que se 
el respectivo Gobernador. estampe el sello correspondiente, previo 

.Art. 32. El expendio del papel sella- el pago d_e so valor. 
do correrá á cargo de los empleados que _-a\.rt. ·3,. Los expen?ed~res de papel 
designe el Poder Ejecutivo en las capi- s~llado e~n en la obhgac1ón de remi
tales de provincia, debiendo é::,--tos nom- tu- dos copias firmada.e; de la cuenta lle
brar sus subalternos para todas las pa- vada en cada mes, una á. la Contaduría 
ri:o<iuias bajo su re.sponsabilidad En ~eneral y_otr~ al emple~do d~. recauda
mogona otra parte ·que no sea la casa ú ció~ de qmen dependan mmed1atanente, 
oficina de estos empleados podrá ex- d_eb1endo hacerse el corte el día úl
penderse papel sellado, bajo la multa de · timo. 
cien pesos que pagará el emple.ado si . Art. 38. El papel sellado que en cada 
con su acuerdo se vendiere papel en al- año resultare sobrante será remitido p_or 
guna _ otrá parte que no sea ~ casa ú los encargados para su expendio á la 
oficina. Qontaduria General, quien inutilizándo-

§ 1 ° Todos los emple.ados para la ven- lo, l_o venderá en subasta pública en pre
ta de papel sellado al venderlo y entre- senc1a de la Junta Económica de Ha
garlo pondrán en el sello en letra legible cienda, dando entrada en caja.á la suma 
el lagar sin fecha con su firma y rú- producida con abono al ramo correspon-
~~ di~~ 

§ 2º El Poder Ejecutivo. señalará el Art. 39. No se procederá á tomar el 
sueldo ó comisión que deben disfrutar los j~r-amento á ningún empleado público, 
expendedores, que no excederá de diez por SlD que presente su nombramiento ó des
cie.nto. pacho extendido ·eu el papel sellado 

§ 3° Los expendedores están eximidos _correspondie_nte. 
de servir en el ejército permanente y ec Art. 40 .. Las fals\ficaciones de _papel 
la milicia nacional. sellado qnedarán- suJetas é. las mismas 

Art. 33. Los expendedores de papel penas que las leves -establecen contra bs 
sellado están en la obli!?ación de hacer falsificaciones de moned:1. . 
su venta. en ~~alquiera hora del _día ó de Art. 41. La_ p_resente ley empeza.rii. ·á 
la noche; baJO la _multa de_ diez· p~os- tener s~ c_umpliID1ento desde el prjme
por cada falta que se dennume y que 1m- · ro de Jaho de este año, con cuya ·fecha 
pondrá l_a. primera_autotjda~ política del quedará derogada- la d~ 23'- de ·mayo ·de 
lugar.. 1857, 
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Dada. en Caracas á: 14 de junio de 1860. 
-El Presidente del Senado

1 
Esteban Te

Ueria.-EI Presidente de la Oamara de 
Diputados; Pedro José .Rojas.-El Secre
tario del Senado. D. L Troco11is.-El 
Secret-ario de la' Cámara de Diputados, 
J .. J. Paúl, 

C_aracas junio 20 de lSQ0.-Ejecútese.
Jtfanuel · F. de -Tovar.~Por S. E.-El 
Secretario de Estad9 en el Despacho 
de Hacienda, H. Pérez de Yelasco. 
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DECRETO de 2.3 de j1111io ·de 1S60 co11ce· 
die11do la gracia académica- del mio tras: 
et1rrido de 1 º de setiemhre d1 1S59 á 31 
dti. agosto de 1S60 á los alum11os que 
hahían estado eu sertiicio de las armas. 

El Senado y Cámara. de Diputados 
de la República· de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 º· Se liabilita el año académi
co trascurrido-desde 1° dé setiembre de 
1859 á 31 de agosto de 1S60, á los alum
nos de .Universidades y· Colegios que 
por habar estado en servicio de las ar
mas, np hayan podido llenar los requi
sitos de matriculas, ~istencia ó exá
·menes. 

.A.rt. 2o Par-.. obtener la gracia será 
condición precisa presentar examen ,de 
todas las materias _ laj.das en el año, 
dentro de fos seis primeros meses del 
año sigoient.e, ó antes_ si están en ~ 
pacidad de hacerlo. 

.A.rt. 3° La aplicación de ~ta irracia. 
será hecha especialmente por el Poder 
Ejecutivo con previo_- con_ocimien t-0 de 
las circunstancias_ .de cada caso, y oído 
informe de los Rectores -de las Univer-
sidades y Colégios. _ 

DadQ en C~cas; á 22 ele jnnio de 1S60. 
~El -Presiden& del Senado, Esteban Te
llería.-EI Presidente· de la "Cámara de 
piputados, Pedro_ José Roja.,;.-El Secreta
rio del Senaqo, D. L. Troco11is.-E1 Secre
tario de la Cámari,l de Diputados,- J. J. 
Paiíl. 

Caracru;, junio-,23 d~ 1860.-Ejecútese.-,
.Manuel F. :de Tovar:-Por S. E.-El .Se-. 
cretario de Estado eñ el Despacho de Re
laciones Exteriores é Iristruc:::ión Públi-
ca, J"ª" J, .Me,idoza. · 
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1).ECRETO de 2-S de jiiiiio de 1860 aproba11do 
el CQJwenio_ celebra.do eú. 27 de febrero· 

de 1858 con lo& Estado& U11ido& &obre el 
berga11tfo anierica110 Horacio. 

El Senado v la Cámara de Diputados 
de la Repúbliéa de Venezuela. Visto el 
eonvenio celebrado en Caracas ·á 27 de 
febrero de lS58, entre el señor Secreta
rio de Relaciones Exteriores de V ene
znela, Jacinto Gutiérí-ez y Carlos EamP.s, 
Ministro R~sidente de los Est,ados Uni-

. dos, cuyo tenor es el siguiente: 
cLos infraescritos, Jacinto Gutiérrez, 

Secretario de Relaciones Exteriores de 
Venezuela, y Carlos Eames, Ministro 
Residente de los Estados Unidos, en 
nombre de sus Gobiernos, y debida
mente autorizados para t;ransigir el re
clamo de. daños v perjuiéios intentado 
iwr la Legación °de los Estados Unidos 
a causa de la detención y juzgamiento 
que, el año de 1850, snf~ó en el 
puerto de Maracaibo el bergantín ame
ricano _ Hóracio, -q~e no presentó todos 
los bultos especificados en sn sobordo,
pero que no _ obstante fué absnelt-0 por 
dos _ sentencias conformes, . habiéndose 
aprobado la inculpabilidad de la falta, 
han convenido en el siguiente ajuste : 

Art. 1° Venezuela reconoce ccmo deu
da á favor cíe los dueñ9s del ber~ntín 
Haracio, por los daños y perjuicios re
feridos, la suma de cinco mil ciento 
cincuenta y nn pesos 1>etenta centavos, 
de la moneda de los· Estados Unidos 
($ 5.151,"70.) 
. Art. -2° Dicha cantidad ganará el in~ 
terés de seis por ciento al año desde 11 · 
de setiembre .de 1850, fecha de la S6-'-

gunda se·ntencia, hasta el día en que el. 
bon~eso apruebe debidamente este con-.~ 
verno. 

Art. 3° El capital é intereses aquí 
estipulados se incorporarán á la cantidad. 
reconocida é incluida en la convención. 
celebrada á nombre de· ambos Gobier
nos, eJ?. junio de 1S53, sobre pago -de 
créditos de,espera. 
· Art. 4° El presente arreglo · será_ so
metido al Congreso de· Venezuela . para· 
sü aprobación . 

En testimonio · de lo cnal los infraes
cri tos han concluido .y firmado· esta 
convención· por duplicado. en la ci~da~ 
de Caracas. á 27 de febrero de 185S.
Jacin/o Gutiérrez.-01µ,rles .Bame.s. 

DE-CRETk'-: 

Art. único. El Congreso de Venezue-

Recuperado de www.cidep.com.ve




